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Se abre la sesión a las diez horas, 

del día 16 de julio de 1984. 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión 

de la Diputación Permanente, convocada 

con urgencia, al efecto de someter a 

consideración la moción, en lectura 

única, presentada a la Mesa de la Di

putación General de La Rioja el pasado 

sábado, momentos antes del Pleno ex-

traordinario últimamente celebrado. 

Tienen SS.SS delante una fotocopia re

ferida al proyecto de instalación de 

un vertedero de tratamiento de resi-

duos industriales de gran envergadura, 

a ubicar en la localidad alavesa de 

Lantarón, cercano al río Ebro y a 

nuestra Comunidad Autónoma, con el 

riesgo de influir negativamente en la 

contaminación del Ebro, etc., y con 

todos los peligros que esto puede con

llevar. Para el debate, lo oportuno es 

que cada Portavoz exponga sus conside

raciones iniciales; abriremos, en todo 

caso, un segundo turno para fijar la 

posición de la Diputación Permanente, 

si la hubiere. Tiene la palabra el 

Portavoz Socialista. 

SR. FRAILE RUIZ: Bueno, yo entien

do que es de aplicación en este caso, 

a la Diputación Permanente, el aparta

do e) , punto 1, del artículo 45 del 

Reglamento, que habla de "resolver en 

lectura única sobre mociones o propo-

siciones no de Ley propuestas por cua~ 

quier Grupo Parlamentario, relativas a 

causas de urgencia e inaplazable deci-

sión"; por ahí encajaría el tipo de 

sesión. 

SR. PIIIIISllDl!lllill!lll: Precisamente, se

gún ese párrafo, se ha corivocado la 

Permanente. 

SR. FRAILE RUIZ; Bueno, yo quería 

comunicar que, efectivamente, el tema_ 

de la posible ubicación de esta plantá 

de tratamiento de residuos industria

les es de gran trascendencia. Ello lo 

explica el hecho de que, en Miranda, 

absolutamente todas las fuerzas polí

ticas, ciudadanas, asociaciones de ve

cinos, grupos ecologistas, etc., han 

hecho causa común de oposición a la 

ubicación de este vertedero por razo

nes puramente técnicas, en modo alguno 

políticas o que pudieran aparecer como 

algún tipo de enfrentamiento con nues

tros ve:cinos del País Vasco. Es más, 

la liebre, por llamarlo de alguna ma

nera, la levantaron los grupos ecolo

gistas del País Vasco, que fueron los 

que comunicaron al Ayuntamiento de Mi

randa las posibles consecuencias de 

esta central. 

El peligro de contaminación es cier 

to, según opiniones. El Gobierno del 

País Vasco dice que no existe ese pe

ligro, que son razones técnicas las 

que han aconsejado la ubicación ahí, 

por lo que nos encontramos con desa

cuerdos técnicos al respecto. En este 

sentido, pensamos que nos debe preocu

par y ocupar seriamente este asunto, 
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puesto que las posibles filtraciones 

por capas freáticas de este vertedero 

irían muy presumiblemente al Ebro, y, 

como ya se decía el otro día, es nues

tra arteria vital y fundamental, que 

nosotros debemos tratar de preservar 

íntegramente. Entonces, la moción, aún 

cuando sea, naturalmente, de un Gtupo 

Parlamentario, no trata de hacer una 

capitalización puramente de partido, 

sino que es una preocupación generali~ 

zada por los demás. Y, tal y como está 

redactada, en el sentido de que "el 

Gobierno de nuestra Comunidad Autónoma 

intervenga e inicie las acciones opor

tunas para evitar la contaminación 

prevista por el aludido vertedero in

dustrial", pensamos que deja suficien

te campo de maniobra para entender 

que, una vez que pueda gestionar a 

través de petición de informes del Go~ 

bierno del País Vasco, del Gobierno de 

la Nación, informes técnicos e infor

mes' jurídicos, se traten de evitar 

esas previsibles consecuencias negati

vas que tengan para el Ebro. De eso, 

únicamente, es de lo que se trata con 

esta moción. Así que nosotros espera

mos que, por parte de los dos Grupos, 

Mixto y Popular, se haga un apoyo a es 

ta moción, que, insisto, no tiene un 

sentido partidista, sino puramente ge

neral. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile. Tiene la palabra el Portavoz 

del Grupo Mixto, sefior RodrÍguez Mo

roy. 

SR. RODRIGOEZ MOROY: Sefior Presi

dente, sefiores Diputados. Por nuestra 

parte, estamos absolutamente identifi

cados, en principio, con lo que es el 

nexo crucial de la moción presentada 

ror el Grupo Socialista y debemos, na

turalmente, agradecer a su Grupo el 

haber á flor a do a la luz este asunto 

que puede ser preocupante para nuestra 

Comunidad. Sin embargo, creemos que 

los términos de la moción son excesi

vamente timoratos, les falta agresivi

dad, porque, decir o recomendar a 

nuestra vecina Comunidad Autónoma que 

se tomen las medidas necesarias para 

evitar las filtraciones y los perjui

cios que puedan irroga'rnos a la nues

tra, es prácticamente darles la auto

rización absoluta para que puedan rea

lizar lo que pretendemos y queremos 

evitar. Por nuestra parte,. entendemos 

que si esperamos, como ha dicho el 

Portavoz Socialista, a que sean emiti

dos estos informes técnicos, j ur Ídi

cos, etc., 'podríamos encontrarnos con 

que la actuación es absolutamente im

parable y, por 'lo tanto, dada la bre

vedad de plazo con el que ha sido pre

sentada esta moción, nosotros presen

tamos un complemento a la misma, a ma

nera de enmienda "in voce", que yo 

creo que completa la moc1ón presentada 

por el Grupo Socialista y que matiza 

algunas de las actuaciones que consi

deramos como imprescindibles, dado el 

problema que se plantea de la lectura 

de eSta moción. Es brevísimo; cuando 

dice que, en nuestra Comunidad, el 
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Consejo de Gobierno "intervenga e ini

cie las acciones oportunas que eviten 

la contaminación prevista en el aludi

do vertedero industrial 11
, af'iadimos no

sotros: 11 Y, Concretamente, promover 

una reunión de carácter urgente entre 

las Comunidades implicadas, y presen

tar denuncia ante la Comisaría de 

Aguas del Ebro y demás organismos com

petentes a nivel suprarregional". En

tendemos, que lá existencia de la' Co

misaría de Aguas del Ebro puede ser un 

elemento clave, determinante de las 

acciones qUe pueden conducir a que se 

eviten los problemas y los perjuicios 

que, precisamente, se pretenden evitar 

con la presentación de la moción. Taro

bien pueden existir otros o'rganismos 

que tengan estas competencias de ca

rácter suprarregional. A todos ellos 

debemos recur,rir, pero, naturalmente, 

la Comisaría de Aguas la consideramos 

imprescindible. Igualmente considera

mos qUe una reunión entre las tres Co

munidades afectadas (también la de 

Castilla-León, puesto qué tiene posi

bilidades de preocupaciÓn) sería un 

elemento importante, por lo menos para 

clarificar posturas, conocer en pro

fundidad lo que se pretende con este 

vertedero de residuos y poder pedir 

allÍ las garantías para que no se nos 

ocasionen los perjuicios que tratamos 

de evitar. Presento, por lo tanto, la 

enmienda que acabo de anunciar ante la 

Mesa. Ustedes decidirán. Naturalmente, 

nosotros apoyaiemos tanto la moción, 

en principio, como esta enmienda que 

presentamos. 

SR. PRESIDENTE: ¿Grupo Popular? 

SR. LASIERRA CIRUJEDA: LÓgicamen

te, vamos a apoyar la moción que ha 

presentado el Grupo Socialista, pero 

también queríamos dejar constancia de 

que nuestro Grupo ya presentó, si mal 

no recuerdo, no sé si fue una proposi

ción no de Ley. 

SR. PRESIDENTE: Interpelación. 

SR. L_IISIERRA CIRUJEDA: O una in-

terPelación sobre estos aspectos, fun

damentalmente basados en esos princi

pios, bastante serios, que presentó el 

Diputado señor Carreras. Esto viene a 

incidir en que estamos ante una situa

ción de riesgo permanente; que, evi

dentemente, nos vemos rodeados de zo

nas eminentemente industriales, no so

lamente del País Vasco, sino también 

de Navarra, a la que había que incluir 

en la proposición del señor Moroy, co

mo parte interesada en todas estas va

riaciones ecológicas que pueda traer 

la instalación de estos residuos in-

dustriales sólidos, aunque parece ser 

que no lo son tanto, porque van a me

ter otros que no lo son. No nos cabe 

mas que incidir en lo que ha dicho el 

Grupo Mixto y decir que apoyaremos, de 

cualquier forma, la moción. 

SR. PRESIDENTE: Entiende la Presi-

dencia que el Grupo Popular se adhie-
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re a la enmienda presentada por el 

Grupo Mixto y, en todo caso, al texto 

de la moción. (Pausa). Bien. Tiene la 

palabra el Portavoz del Grupo Socia

lista. 

SR. FRAILE RDIZ: Yo quería contes

tar a los representantes del Grupo 

Mixto y del Grupo Popular. En los tér

minos en que está redactada la moción, 

cuando se dice "instar al Gobierno pa

ra que intervenga e inicie las accio

nes oportunas", es una fórmula gene

ral, interpretable como que debe acu

dir a todos los organismos necesarios, 

y nosotros entendemos que, naturalmen

te (lo decía antes de pasada), por vía 

jurídica, al propio Estado, que tiene 

competencia en la materia. La Comisa

ría de Aguas del Ebro es un órgano de

pendiente de la Confederación' Hidro

gráfica, dependiente, a su vez, del 

Estado y, como consecuencia, depen

diente del Gobierno de la Nación. Esa 

sería, naturalmente, una vía, pero que 

queda incluida ya en los términos de 

la moción por no extendernos en aspec

tos muy concretos y puntualizados, 

porque, entonces, habría que incluir 

también a Navarra, Aragón y Catalufia, 

a todo lo que es el cauce del Ebro, 

con lo que iríamos a una serie de cues 

tiones concretas que creo que, de ver

dad, con todos los respetos, no vienen 

al caso. 

Por otra parte, quiero contestar 

al sefior RodrÍguez Moroy que, al ha-

blar aquí de los términos "que eviten 

la contaminación prevista por el ver

tedero", no quiere decir, en absoluto 

(nosotros lo hemos redactado así) , que 

aceptemos que se implante y que des

,pués se tomen las medidas. Ahí se pue

den interpretar las dos cosas: Si eso 

va a contaminar, que no se instale, 

así de claro. Pero nosot'ros pensamos, 

precisamente por evitar caer en pasi

vidad de ningún tipo y restar esa po

sible agresividad que pudiera despren

derse en un conflicto entre Comunida

des Autónomas, pensamos que, en e'sta 

manera de instar al Gobierno de la Co

munidad, se le dan todos los mecanis

mos para que ella, a nivel del Gobier

no Vasco, de Gobierno de la Nación, 

etc., trate, si ello va a provocar 

consecuencias desagradables para nues

tro medio, de que no se implante. Eso 

es evidente. Y que, después, si el Go

bierno de la Comunidad entiende que 

debe hacer otro tipo de gestiones con 

nuestros propios Ayuntamientos de la 

cuenca, con las entidades que sean 

oportunas, todo ello queda perfecta

mente incluido en la moción. 'Digo es

to, de verdad, no como un intento dé 

rechazar la enmienda del Grupo Mixto 

-entiendo perfectamente el espíritu de 

la misma-, pero tal vez sea innecesa

ria dados estos razonamientos. Cauces, 

todos: Gobierno de Estado, Gobierno 

Vasco; y no se deshecha en modo alguno 

que támbién se hable y se llegue a 

acuerdos con los Gobiernos de Navarra, 

de Ar agón o de Catalufia, y con todas 
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las entidades necesarias, como asocia

ciones de vecinos, asoclaciones ecolo

gistas, o lo que sea. De manera que, 

si hay -insisto- un previsible riesgo 

para la ecología de nuestro río, todo 

ello pueda tenerse en cuenta. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el se5or Rodríguez Moroy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Para nosotros 

el objetivo principal es que se consi

gan evitar los perjuicios que ocasio

naría. Los medios par a evitar estos 

perjuicios consideramos que deben pa

sar siempre por un contacto con otras 

comunidades, es decir, con los autores 

del proyecto y con los posibles perju

dicados y, además y sobre todo, que el 

nivel de autoridad moral de los orga

nismos (Comisaría de Aguas del Ebro, 

Confederación Hidrográfica, etc), de 

tener una jurisdicción suprarregional, 

consideramos que son elementos impres

cindibles para que jueguen un papel de 

arbitraje dentro de lo que puede ser 

el conflicto. Realmente, esto no plan

tea los términos de un conflicto, es

tá ahÍ¡ no es que nosotros lo vayamos 

a crear especificando algunas medi

das. Por nuestra parte, nos basta con 

que sirvan de vías de información y 

orientación al Consejo de Gobierno es

tos criterios que nosotros hemos tran~ 

mitido. Y, desde luego, en el tema de 

la intervención de la Comisaría de 

Aguas del Ebro, nos gustaría estar in

formados de si se han seguido estos p~ 

sos y, si no obtuviéramos esta infor

mación -que yo espero que sí-, presen

taríamos una pregunta más adelante, 

naturalmente, porque nos interesa fun

damentalmente ese punto del problema. 

No es absolutamente imprescindible que 

se acepten los términos de nuestra en

mienda, pero, desde luego, sí que sean 

recibidos como sugerencia por parte de 

quien debe resolver este conflicto, 

que es el Consejo de Gobierno. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se5or Ro

dríguez Moroy. ¿Sefior Lasierra? 

SR. LASIERRA CIRUJEDA: Parece que 

la moción está basada en una noticia. 

Entonces desearía saber si, de alguna 

forma, nuestro Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja había hecho 

ya algún contacto o si se había tomado 

alguna iniciativa por la Consejería de 

Medio Ambiente, porque creo que debe 

estar bastante madurado este Proyecto 

del Gobierno Vasco para este vertede-

ro. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor La

sierra. ¿Señor Fraile? 

SR. FRAILE RUIZ: Voy a contestar 

por partes. Yo no sé el espíritu de lo 

que propone la enmienda; naturalmente, 

creo que trasladaremos al Gobierno la 

preocupación y el derecho de que se 

informe a los dos Grupos de todas las 

gestiones puntuales que se vayan ha-
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ciendo con todos los organismos compe

tentes. Y, naturalmente, la Comisaría 

de Aguas del Ebro y la Confederación 

intervendrán en este sentido¡ de hecho 

van a intervenir porque ya es sabedor 

el Gobierno de la Nación de este pro

blema desde que ha saltado la noti

cia. Es más, os comunico qu·e lOs pro

pios Parlamentarios Socialistas, a ni

vel de Estado, Diputados y Senadores 

de Castilla-León, ya lo están tratan

do. Ayer hubo una reunión en Miranda a 

estos niveles, y hoy se está tratando 

en Madrid. El Gobierno de la Comunidad 

está haciendo lo que procede en estos 

momentos: Recabar información e ini

ciar las posibles vías, que me imagi

no, serán inmediatas~ 

En cuanto a la fnformación, yo esta 

maf\ana hablabá con el Alcalde de Mi

randa; y lo que os he transmitido de 

que se ha hecho una pifia cerrada alré

dedor del tema, en Miranda, es absolu

tamente claro. Hay un apoyo incondi

cional de todos los grupos políticos 

en el Ayuntamiento, en la Diputación 

de Burgos, para este tema. Inclusive 

los informes técnicos (del'partido, me 

parece que eran) han hablado del peli

gro cierto, en el sentido de que un 

30% de los residuos de esas 300.000 

toneladas previstas no serán tratables 

químicamente en ese proceso para lle

gar a una neutralización, sino que 

puede aparecer de manera periódica -y 

hablaban en los términos de aguas ro

jas del Ebro-, como consecuencia de 

esos procesos. Entonces, han anunciado 

inclusive -para que veáis la oposición 

tan radical- llegar, el pueblo de Mi

randa, a hacer una sentada en aquel 

vertedero si aparece un día una máqui

. na para iniciar los trabajos de la 

misma. Yo, por otra parte, contesto a 

lo que decía anteriormente él Portavoz 

del Grupo Popular, sobre la interpela

ción presentada, y me parece correcta 

esa preocupación, pero entiendo que es 

general al Ebro. El caso que nos ocupa 

es algo que ha surgido más o menos sú

bitamente, que es una cuestión concre

ta y urgente y, en ese sentido, no ta

pa ni se interfiere en lo otro. 

Lo que pediría -recogiendo el espí

ritu de la enmienda- pero por no citar 

cuestiones concretas de esta reunión o 

de este órgano de la Comisaría (esto 

pensamos que se va a establecer), que 

apoyéis la moción en los términos que 

está redactada, aunque no quiero que 

se vea ningún tipo de imposición. Creo 

que está bastante claro el espíritu y 

la letra de la misma. 

SR. PRESIDENTE: En todo caso, me 

permito decir, como Presidente, que 

todo esto consta en el Diario de Se-

siones, que se va a publicar en su mo

mento, y que el contenido de esta reu

nión se hace llegar al Gobierno, apar

te de todas las instancias que verbal

mente se van a hacer. El-Diario lo tie 

ne el Gobierno y ahí va a constar, co

mo acaba de decir el Portavoz Socia-
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lista claramente, que se recoge abso

lútamente el espíritu de esta enmien

da, la cual, por si no hubiera sido 

leída, la leo ahora: Al'iadir "y, con

cretamente, 'promover una reunión de 

carácter urgente entre las Comunidades 

implicadas, y presentar denuncia ante 

la Comisaría de Aguas del Ebro y demás 

organismos competentes a nivel supra

rregional". Tiene la palabra el sel'ior 

Sainz de Azuelo. 

SR. SAINZ'DE AZUELO: SÍ, muy bre

vemente, para explicar, porque no sé 

si ha quedado lo suficientemente cla

ro, el verdadero sentido de la moción 

cuando se dice que el Consejo de Go

bierno "intervenga e inicie las accio

nes oportunas ... Se trata de dar trans

parencia a una acción. Me gustaría fi

jar que 'no es que el vertedero lo haga 

el Consejo General Vasco, sino que 

tiene que dar, con arreglo a la Ley de 

vertederos del 75, su permiso, ya'que 

la Comunidad Autónoma Vasca no tiene 

desarrollada una reglamentación espe

cífica sobre vertederos industriales 

como en Catalufia, y que estos vertede

ros industriales, normalmente, los ha

cen las empresas privadas. Los dos 

únicos existentes en Espafia dependen 

de HIDRONOR, que es una empresa priva

da. Luego, en Última instancia, el que 

tiene que dar la aprobación, como 'en 

cualquier proyecto de vertedero, es la 

Comunidad Autónoma, el Consejo General 

vasco. Y, corno en' todo proyecto, hay 

un período de exposición pública y de 

alegaciones al tema y, precisamente, 

la intervención del Consejo de Gobier

no de la Comunidad Autónoma de La Rio

ja, en ese sentido, es que ésté al co

rriente de todos los pasos, que haya 

transparencia en el tema, que vaya a 

las alegaciones en ese perÍodo de ex

posición pública, porque mucho nos te

mernos que no es que pueda existir con

taminación, sino que el peligro siem

pre es potencial en este tipo de ver

tidos. Normalmente, si se hacen bien 

las cosas; en los dos que hay en Espa

fia, uno en Guipúzcoa y otro en Barce

lona, no dan ningún problema. Pero 

causa sorpresa a este Diputado que, 

teniendo como tierien uno en Guipúzcoa 

y pudiendo tener capacidad pótencial 

para asimilar todos los vertidos in

dustriales' del País Vasco, vayan a 

instalar otro, y en qué condiciones, 

al sur de Alava. Y siempre, depende de 

cómo se lleven esos vertederos, puede 

haber peligros potenciales. Y, en úl

tima instancia, se trata de que el 

Consejo de Gobierno se interese en los 

diversos pasos que, por Ley, tiene que 

dar la construcción de estos vertede

ros;que esté al tanto, ni más ni me-

nos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Sainz de AzUelo. Unicamente, que cons

te en el Diario de Sesiones una peqúe

fta aclaracióri, permítame indicar, se

fior Dipútado, que no es el Consejo Ge

neral vasco, eso fué en la preautono

mía. 
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SR. SAINZ DE AZUELO: Es el Gobier-

no vasco. 

SR. PRESIDENTE: Obviamente, nos 

referíamos al Gobierno Vasco. Tiene la 

palabra D. Juan Jimeno. 

SR. JIMENO SAN JUAN: Algo que me 

asombra de esto -y lo ha dicho Rod¡;:Í-.· 

guez Moroy- es lo de implicar, hacer 

las preguntas necesarias, a la Confe

deración Hidrográfica del Ebro y a la 

Comisaría de Aguas. Lo raro es que, 

para hacer cualquier proyecto de este 

tipo, más cuando pega a uno de nues

tros afluentes o ríos, Confederación 

Hidrográfica o Comisaría de Aguas no 

estuviesen enterados ya del proyecto 

que se iba a realizar, lo que me de

muestra que lo tienen totalmente ca

llado, esperando a que salga a infor

mación pÚblica. Creo que es convenien

te que se incluya que Confederación 

Hidrográfica del Ebro se mueva y nos 

informe más de los proyectos que se 

realizan en el Ebro y en todos los 

ríos, porque siempre vamos al rabo, 

como los perros, y siempre llegamos 

los Últimos. Por otro lado, conozco 

vertederos industriales, y, a lo me

jor, posiblemente, no exista ningún 

tipo de contaminación en este vertede,"":-: 

ro, si se prepara en condiciones, por

que se puede preparar tan bien, que no 

exista ningún tipo de contaminación, 

con lo que igual estamos levantando 

una bomba.. Pero de esto tiene mucha 

culpa la Confederación Hidrográfica 

del Ebro, porque tiene que estar ente

rada ya de que se va a realizar ese 

proyecto a nivel de la cuenca de un 

río. Y, si no está enterada, no están 

cumpliendo con la Ley en el Gobierno 

,vasco; tenemos que implicarla de una 

forma u otra. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Eso no tiene 

que ver con el agua. 

SR. FRAILE RIJIZ: Quería añadir 

que, recogiendo el espÍritu manifesta

do por los tres Grupos, sería oportuno 

que tras las palabras "intervenga e 

inicie", (a ver que os parece), aña

diéramos "con urgencia". ¿Estáis de 

acuerdo? Y otro, arriba en la quinta 

línea, en el centro, después de Autó

noma, dice "con el riesgo cierto de 

influir"~ yo, por prudencia, pondría 

"con el previsible r iesgo 11
, "con el 

poSible riesgo", porque, tal como es

tá, damos por sentado el riesgo. 

SR. PRESIDENTE: "Con el previsible 

riesgo", entonces. 

SR. FRAILE RUIZ: ¿Estáis de acuer-

do? 

SR. JIMENO SAN JUAN: Yo eso lo de

jaría. 

SR. FRAILE RUIZ: No, es que si no 

tenemos un dossier amplÍsimo •.• 

SR. JIMENO SAN JUAN: No tenemos 
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nada~ 

SR. FRAILE ROIZ: Digo que como no 

tenemos un informe técnico, no podemos 

hablar con esta firmeza, me parece qóe 

es un poco temerario, ¿eh? "Con el pr!:_ 

visible riesgo de influir negativamen

te". 

SR. PRESIDENTE: Dices lo mismo y 

lo dices más discretamente. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Y quitar lo 

de "reunida en Pleno", o ¿cómo queda 

eso? 

SR. PRESIDENTE: "Esta DiputaciÓn 

General, reunida en Diputación Perma

nente . .. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Pero, en la 

carta que se manda al Consejo de Go

bierno se le dirá: "La Diputación Per

manente, etc .. , ha tomado el siguiente 

acuerdo", y en el acuerdo se pondrá la 

Diputación General. 

SR. PRESIDENTE: Bien, entonces 

aquí sobra una frase, que es "por todo 

ello": una coma después de "atraviesa 

La Rioja" (coma o punto y coma) , pero 

el "por todo ello" sobra. 

SR. FRAILE RDIZ: ¿CÓmo queda? 

~ PHES~: "Conocida la noti

cia del proyecto de instalación de un 

vertedero de tratamiento de residuos 

industriales de gran envergadura en la 

localidad de Lantarón, cercano ••• y 

que posteriormente atraviesa La Rioja, 

esta Diputación General ... " 

SR. FRAILE ROIZ: Si, de acuerdo. 

SR. PRmSI~: Insta es el verbo 

central, o sea "esta Diputación Gene

ral insta al Consejo de Gobierno para 

que atendiendo a su competencia, etc., 

intervenga e inicie con urgencia las 

acciones oportunas que eviten la con

taminación prevista ••. ". Bien, se da 

por terminado el texto. Y, por las ma

nifestaciones de los Portavoces en

tiendo que se aprueba. O sea que queda 

aprobado por unanimidad el texto de la 

moción que se ha presentado sobre el 

proyecto de instalación de un vertede

ro o una planta industrial de trata

miento de residuos industriales en la 

localidad alavesa de Lantarón. 

Y, no habiendo más asuntos de que 

tratar, se levanta la sesión. 

Eran las once horas. 
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